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DIAN REALIZÓ 1.768 VISITAS DE FISCALIZACIÓN DURANTE TEMPORADA DE SEMANA SANTA  

· Las acciones tenían como fin incentivar la cultura tributaria, tanto en turistas como en comerciantes, para que exigieran y expidieran la factura, respectivamente.
· Con un despliegue especial, la DIAN visitó las ciudades con mayor concentración turística.

· Restaurantes, hoteles, bares y comercio en general, fueron los establecimientos objeto de visitas.

Bogotá, abril 15 de 2009. Con el objetivo de detectar establecimientos de comercio, restaurantes, hoteles, y bares que se encuentren dentro de la informalidad, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, adelantó 1.768 vistas de control fiscal durante la Semana Santa.

Esta labor se realizó en desarrollo del plan de fiscalización tributaria establecido para este año. Así mismo, durante las visitas se recopiló información necesaria para el control de ingresos y de facturación y así establecer los correctivos correspondientes a aquellos que incurran en el incumplimiento de las obligaciones tributarias.

De igual forma, durante las acciones de control se actualizó el Registro Único Tributario (RUT) de diversos establecimientos de comercio.

Dentro de las ciudades que visitó la DIAN, estuvieron Santa Marta, Cartagena, Popayán, Girardot, Villavicencio, Sogamoso, Tunja y Palmira, entre otras, las cuales tuvieron un mayor despliegue en el número de funcionarios por ser las de mayor afluencia turística.

Con estas medidas se pretende asegurar que los comerciantes expidan la factura o documento equivalente y por ende verificar el cobro y el pago del IVA. 

La DIAN continuará realizando estas acciones de control, con especial énfasis durante las temporadas comerciales como el Día de la Madre, del Padre, Amor y Amistad y en espectáculos públicos, festivales y conciertos.  
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